
TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con carác-
ter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
CUARTO. La delegación conferida en el presente De-

creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución.
QUINTO. La presente resolución será publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su
contenido al Pleno de la Corporación en la primera se-
sión que esta celebre.
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta re-

solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, en cuanto a las reglas que para la delegación
se establecen en dichas normas”.
Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dúrcal, 22 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: Julio
Prieto Machado.

NÚMERO 850

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada)

Publicación bases para una plaza de Técnico de
Administración General

EDICTO

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada),
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria,

celebrada el 21 de febrero de 2022, ha adoptado el si-
guiente acuerdo:
a) Aprobar las bases para la provisión en propiedad

de una plaza de Técnico de Administración General va-
cante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Las Gabias, mediante el sistema de concurso
oposición libre. 
b) Publicar íntegramente las Bases de la Convocato-

ria en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.
Contra el acuerdo de aprobación de las Bases, que

pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso potestativo de reposición, en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
esta publicación, ante el mismo órgano que dictó el
acto, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Granada, según lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 8 y 25
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
La interposición del recurso potestativo de reposi-

ción impide la presentación del recurso contencioso ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición.
Asimismo, la interposición del mencionado recurso

contencioso-administrativo no requerirá la comunica-
ción previa al órgano que dictó el acto impugnado.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cual-

quier Bases para la provisión en propiedad, de una plaza
de Técnico de Administración General, vacante en la plan-
tilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Ga-
bias, mediante el sistema de concurso-oposición libre
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de una plaza de Técnico de Administración
General, a jornada completa, vacante en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias,
puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administra-
ción General, Subescala Técnica, encuadrado en el Sub-
grupo A1, conforme a la oferta de empleo público apro-
bada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 31 de mayo de 2021, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada número 108 de 9 de junio de
2021, por el procedimiento de concurso-oposición libre.
La plaza está dotada con las retribuciones básicas y

complementarias que le corresponden según la legisla-
ción vigente, conforme a los siguientes datos:
* Complemento de Destino: 27.
* Complemento Específico: 20.874,36 euros (anuales).
2.- CONDICIONES GENERALES. 
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en el Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de administra-
ción local y con carácter supletorio el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General del Estado, así como las
bases de la presente convocatoria.
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3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para ser admitida/o a la realización del proceso selec-

tivo se precisa reunir los requisitos siguientes: 
a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. b) Po-
seer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.
e) Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-

niero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,

deberá estarse en posesión de la correspondiente con-
validación o credencial que acredite su homologación.
f) Haber satisfecho los derechos de examen.
Estos requisitos deberán poseerse en el momento

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
Las bases de esta convocatoria se publicarán ínte-

gramente en el Boletín Oficial de la Provincia y me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el ex-
tracto de la convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles desde el siguiente al de publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Quienes deseen participar en la convocatoria debe-

rán presentar su solicitud, dirigida a la Alcaldía del
Ayuntamiento de Las Gabias, en el Registro General del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios estableci-
dos en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 
Las instancias solicitando ser admitido a la oposi-

ción, que deberán formalizarse en el modelo estable-
cido como anexo II de estas Bases, se acompañarán de
los siguientes documentos: 
a) El resguardo de pago de la cantidad de 40 euros

para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la
tasa por derecho de examen establecida en la orde-
nanza Fiscal número 17 del Ayuntamiento de Las Ga-
bias. El ingreso se realizará en alguna de las siguientes
cuentas de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Las

Gabias con la indicación “Pruebas selectivas Técnico de
Administración General”.
ES33 2038 3555 15 6400000287 de la entidad CAIXA-

BANK.
ES76 3023 0072 33 0720005305 de la entidad CAJA

RURAL DE GRANADA.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ordenanza Fis-

cal número 17 reguladora de la tasa por derechos de
examen del Ayuntamiento de Las Gabias (artículo 3),
tendrán una cuota tributaria de 0 euros en la tasa
quienes se encuentren en algunas de las siguientes
circunstancias: 
1) Los que figuren como demandantes de empleo,

con una antigüedad mínima de un mes, referida a la fe-
cha de publicación de la convocatoria de las pruebas
selectivas en el Boletín Oficial del Estado. La circunstan-
cia descrita deberá ser acreditada mediante la presenta-
ción de certificado de desempleo, emitido por el Insti-
tuto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Re-
gional de Empleo que corresponda. 
2) Los miembros de familia numerosa de categoría

especial. La acreditación de la condición de familia nu-
merosa se deberá presentar anexa a la solicitud con la
copia del título de familia numerosa actualizado.
b) Los documentos acreditativos de los méritos ale-

gados, en su caso, conforme al Baremo que se esta-
blece en la base 9, sin que el Tribunal Calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en este mo-
mento. Para su valoración deberá acompañarse la si-
guiente documentación, mediante copia simple: 
b1) La prestación de servicios en la Administración

Pública se acreditará mediante informe de la vida labo-
ral del solicitante extendido por la Tesorería General de
la Seguridad Social acompañado del certificado acredi-
tativo de los servicios prestados en la Administración
Pública correspondiente.
b2) Los ejercicios aprobados en procesos selectivos

se acreditarán mediante certificado acreditativo del ór-
gano competente.
b3) Los cursos y jornadas que se aleguen como mé-

ritos tendrán que ser acreditados mediante títulos ofi-
ciales u homologados, haciendo constar el centro emi-
sor de los mismos, así como la duración en horas.
5.- LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS

EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada provisionalmente la lista de
admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/pro-

cesos-selectivos-provisiondefinitiva/).
Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de ha-

berlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de
la Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva a lo que
se dará publicidad mediante inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
siondefinitiva/). 
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El orden de actuación de los opositores se iniciará al-
fabéticamente por el primero de la letra V, según lo es-
tablecido en la resolución de 3 de junio de 2021, de la
Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pú-
blica, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado (BOE 28
de junio de 2021) de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.
Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista
definitiva de admitidos, sin perjuicio del recurso de re-
posición potestativo en vía administrativa.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-

quier momento de oficio o a petición del interesado.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará

constituido por los siguientes miembros:
- Presidente: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Secretario: 
Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía,

que deberá reunir los requisitos del artículo 60 TREBEP. 
- Vocales: 
Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Al-

caldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 60
TREBEP.
El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la

mitad más uno de sus miembros, y entre estos concurran
el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes.
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-

ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, de-
biendo comunicarlo a la Alcaldía del Excmo. Ayunta-
miento de Las Gabias, que resolverá lo procedente.
Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-

ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a
aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o
signos que permitan conocer la identidad de estos.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de Asesores expertos en la mate-
ria de que se trate, que actuarán con voz, pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-

ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. Antes de la cons-

titución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facul-
tad de interpretar estas bases y de resolver las inciden-
cias y recursos.
En tanto se mantenga la situación sanitaria derivada

de la COVID-19 y con el fin de conciliar el derecho a la
protección de la salud con los principios de igualdad,
mérito y capacidad, que rigen el acceso a la función pú-
blica, así como el de agilidad a la hora de ordenar el de-
sarrollo de los procesos selectivos, se habilita al tribunal
para la adopción de cuantas instrucciones o resolucio-
nes sean precisas en el desarrollo de las pruebas o de al-
guna de sus fases, incluidos la forma, el procedimiento y
el orden de actuación de las personas aspirantes, en
aras de garantizar el cumplimiento de los principios de li-
bre concurrencia, igualdad y no discriminación, así
como el normal desarrollo del proceso selectivo.
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-

yor número de aspirantes que el de puestos convoca-
das. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrin-
jan esta limitación son nulas de pleno derecho.
Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán

derecho a la percepción de asistencia y dietas en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A es-
tos efectos, los componentes del Tribunal de esta con-
vocatoria se clasifican en segunda categoría, de
acuerdo con el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
7.- LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE

LAS PRUEBAS.
El comienzo de la fase de concurso, así como el día,

hora y lugar del primer ejercicio de la fase de oposición
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El día,
hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en
el tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/portaltrans-
parencia/procesos-selectivos-provision-definitiva/) de
la sede electrónica del Ayuntamiento.
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el

Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se
realizarán por medio del tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.las-
gabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivospro-
vision-definitiva/).
Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo

este por la publicación definitiva de su calificación, in-
cluido el trámite de reclamaciones) hasta la celebración
del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a
72 horas ni superior a 45 días. 
El primer ejercicio de la fase de oposición en ningún

caso se celebrará antes del 1 de noviembre de 2022.
8.- LLAMAMIENTOS. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a

los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasa-
porte o carné de conducir. Los aspirantes serán convo-
cados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
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excluidos quienes no comparezcan, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal. 
Las personas que presenten síntomas compatibles

con la COVID-19 a juicio de un médico colegiado, que
se les haya diagnosticado la enfermedad y no hayan
finalizado el periodo de aislamiento prescrito médica-
mente, o que se encuentren en periodo de cuaren-
tena domiciliaria, ordenada por la autoridad sanitaria,
por haber tenido contacto estrecho con alguna per-
sona con síntomas o diagnosticada de la COVID-19,
deberán cumplir con las instrucciones dictadas por el
tribunal y de acuerdo con lo establecido en el último
párrafo la base 6. 
Las personas aspirantes que se encuentren en al-

guna de las situaciones indicadas en el apartado ante-
rior deberán comunicar su situación, en cuanto la co-
nozcan y, en todo caso, con carácter previo al día y hora
de inicio de celebración del examen, y aportar la docu-
mentación acreditativa al tribunal, tan pronto como dis-
pongan de ella y en un plazo que no podrá ser superior
a dos días hábiles desde el día de comunicación de la si-
tuación, para su valoración y, en su caso, para la convo-
catoria del examen en una fecha posterior. 
No se valorarán aquellas situaciones comunicadas

con posterioridad a la hora de inicio de la celebración
del examen o cuya documentación acreditativa se
aporte después de transcurridos dos días hábiles desde
la comunicación de la situación. Las comunicaciones a
estos efectos deberán realizarse a través del correo
electrónico rrhh@lasgabias.es. 
En el caso de ser necesario, el tribunal calificador, a

fin de garantizar los principios de libre concurrencia,
igualdad y no discriminación, así como el normal desa-
rrollo del proceso selectivo, podrá determinar la realiza-
ción de un examen extraordinario que será anunciado
mediante resolución. La realización de esta prueba ex-
traordinaria no podrá conllevar una demora que me-
noscabe el derecho del resto de las personas aspirantes
a una resolución del proceso ajustada a tiempos razo-
nables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal.
9.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal,

constará de dos fases: en primer lugar, la fase de con-
curso y en segundo lugar la fase de oposición.
1. Fase de concurso: (Máximo 10 puntos).
La fase de concurso, que será previa a la fase de opo-

sición, no tendrá carácter eliminatorio y consistirá en
valorar determinadas condiciones de formación, méri-
tos o niveles de experiencia, adecuados y acreditados
documentalmente por los aspirantes, de acuerdo con el
baremo siguiente y con un máximo de 10 puntos, y no
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición.
La valoración de los méritos se ajustará a los siguien-

tes criterios: 
A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 6 puntos).
A1. Por cada mes completo de servicios prestados

en la Administración Local en un puesto de trabajo de
Técnico de Administración General o correspondiente a
la Escala de Funcionarios de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional como funcionario de
carrera: 0,2 puntos. 
A2. Por cada mes completo de servicios prestados

en la Administración Local en un puesto de trabajo de
Técnico de Administración General o correspondiente a
la Escala de Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional como funcionario in-
terino: 0,05 puntos.
A3. Por cada mes completo de servicios prestados

en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Técnico de Administración 
General (o denominación equivalente) como funcio-

nario de carrera: 0,1 puntos. 
A4. Por cada mes completo de servicios prestados

en cualquiera de las otras Administraciones Públicas en
un puesto de Técnico de Administración General (o de-
nominación equivalente) como funcionario interino:
0,0025 puntos.
No se computarán las fracciones de tiempo inferio-

res a un mes ni los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados. A los efectos de
este baremo, se tomará la referencia de equivalencia 30
días igual a un mes.
La equivalencia de los puestos a valorar, en su caso,

deberá ser acreditada por el aspirante, correspon-
diendo al Tribunal, mediante decisión motivada, su
aceptación o rechazo.
B) Ejercicios aprobados en procesos selectivos

(hasta un máximo de 2 puntos):
B1. Por cada ejercicio aprobado en una convocatoria

de una plaza de funcionario de carrera en la categoría
de Técnico de Administración General de una Adminis-
tración Local o para el ingreso en la Escala de Funciona-
rios de Administración Local con Habilitación de Carác-
ter Nacional: 0,5 puntos.
B2. Por cada ejercicio aprobado en una convocatoria

de un puesto de trabajo de funcionario interino en la ca-
tegoría de Técnico de Administración General de una
Administración Local: 0,25 puntos.
C) Cursos de Formación (hasta un máximo de 2 puntos): 
Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, y las homologadas oficialmente para la impar-
tición de cursos, así como los impartidos por los sindi-
catos dentro de los programas de formación continua,
que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en el puesto de trabajo, debiendo estar debida-
mente acreditados a juicio del Tribunal y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño
del puesto, según su duración, con arreglo a 0,01 pun-
tos por cada hora de duración del curso. 
No se valorarán los cursos inferiores a 10 horas ni

aquellos que no acrediten las fechas de realización y las
horas de duración.
La publicación de la valoración de la fase de con-

curso se realizará en el tablón de anuncios y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/pro-

cesos-selectivos-provisiondefinitiva/).
Dicha valoración tendrá carácter provisional. Los as-

pirantes dispondrán de un plazo de cinco días natura-
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les, contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, para formular alegaciones a la misma, sin que sea
admisible la presentación de nuevos documentos por
parte de los aspirantes en esta fase.
La publicación de la valoración definitiva de la fase de

concurso, resolviendo las alegaciones presentadas, se
realizará en el tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento  (http://www.lasga-

bias.es/portaltransparencia/procesos-selectivos-provi-
sión-definitiva/), sin que la misma sea recurrible de
forma independiente.
2. Fase de oposición: (Máximo 30 puntos).
La fase de oposición se compondrá de tres ejercicios,

de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno de ellos.
Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito

un cuestionario de 110 preguntas tipo test, con 4 res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta; las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 10
últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre el
contenido del temario que figura como Anexo I de esta
convocatoria. Cada pregunta contestada correctamente
se puntuará con 1 punto y cada pregunta contestada
erróneamente se penalizará con 0,33 puntos. 
Este ejercicio se calificará con un máximo de 10 pun-

tos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.
Para la realización de este primer ejercicio los aspiran-

tes dispondrán de un tiempo de ciento veinte minutos.
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y en el Portal de Transpa-
rencia del Ayuntamiento (http://www.lasgabias.es/por-
taltransparencia/procesos-selectivos-provision-defini-
tiva/), el examen y la plantilla de respuestas correctas
que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá ca-
rácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un
plazo de cinco días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la misma, para formular
sus alegaciones. 
La resolución de las alegaciones por parte del Tribu-

nal se hará pública con la lista de aprobados del ejerci-
cio, de manera motivada.
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la esti-

mación de las alegaciones son recurribles de forma in-
dependiente a la publicación de la lista de aprobados.
El ejercicio será corregido sin que se conozca la identi-

dad de los aspirantes, quedando automáticamente anu-
lados todos aquellos impresos de examen en los que
consten marcas ostensibles o signos de identificación.
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se

procederá por parte del Tribunal a la apertura, en acto
público, de los sobres cerrados que contienen las cará-
tulas que permiten asociar a cada aspirante con su có-
digo identificativo y, por tanto, con la nota obtenida en el
ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto pú-
blico de apertura se publicará en el en el tablón de anun-
cios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
(http://www.lasgabias.es/portaltransparencia/procesos-
selectivos-provisión-definitiva/) con, al menos, 24 horas
de antelación a su celebración. 
Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes que hayan superado el primer ejercicio,

con la identificación de los aspirantes y su código de
examen. 
Tras la publicación de las calificaciones, que tendrán ca-

rácter provisional, se abrirá un plazo de cinco días naturales
para la presentación de alegaciones, que no podrán versar
sobre la plantilla ni las preguntas y respuestas del examen. 
En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesa-

ria una revisión de oficio, las calificaciones se elevarán a
definitivas de manera automática.
Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-

crito 3 temas del programa durante un tiempo de 4 ho-
ras, que serán extraídos al azar por uno o varios de los
aspirantes mediante el sistema de insaculación.
El primero de los temas se corresponderá con el blo-

que de materias comunes; el segundo y el tercero con
el bloque de materias específicas. 
En este ejercicio se valorará de forma global la ampli-

tud y comprensión de los conocimientos, la claridad de
exposición y la capacidad de expresión escrita.
Los aspirantes dispondrán de un plazo previo de 10

minutos para la realización de anotaciones y consultas
públicas al Tribunal sobre el contenido del examen.
El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión pú-

blica. Concluida la lectura del mismo, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre las materias objeto del mismo
y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El
diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos. 
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, de acuerdo

al siguiente procedimiento: 
- Cada uno de los tres temas de los que se compone

el ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos.
- De las puntuaciones a cada tema que otorguen los

miembros del Tribunal calificador se eliminarán aque-
llas que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.
- La puntuación máxima que podrá obtener un aspi-

rante será 30 puntos.
- El aspirante que obtenga 30 puntos en la suma de

los temas desarrollados obtendrá una calificación en el
ejercicio de 10 puntos.
- Los aspirantes que obtengan menor puntuación se-

rán calificados de forma proporcional atendiendo a los
criterios establecidos en el apartado anterior. 
Con el fin de respetar los principios de publicidad,

transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben
regir el acceso al empleo público, el órgano de selección
deberá comunicar a los aspirantes, con anterioridad a la
realización del ejercicio, los criterios de corrección, valo-
ración y superación de la misma, que no estén expresa-
mente establecidos en las bases de esta convocatoria. 
La calificación provisional y el contenido del ejercicio

será publicado en el tablón de anuncios y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/pro-

cesos-selectivos-provisiondefinitiva/). 
Tras la publicación, se abrirá un plazo de cinco días

naturales para la presentación de alegaciones. 
En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesa-

ria una revisión de oficio, las calificaciones se elevarán a
definitivas de manera automática.

Granada, jueves, 10 de marzo de 2022 B.O.P.  número  47Página  18 n n



Tercer ejercicio: Consistirá en la redacción de un in-
forme con propuesta de resolución, elegido al azar mo-
mentos antes de iniciarse el ejercicio, de los propuestos
por el Tribunal, sobre un supuesto práctico relacionado
con las materias que figuran en el anexo I de las Bases. El
tiempo máximo de realización del ejercicio será de 2 h. 
Los aspirantes dispondrán de un plazo previo de 10

minutos para la realización de anotaciones y consultas
públicas al Tribunal sobre el contenido del examen.
Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes

podrán hacer uso de los textos legales y colecciones de
jurisprudencia de los que acudan provistos.
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la ca-

pacidad de raciocinio, la sistemática en el plantea-
miento, la formulación de conclusiones coherentes, el
conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable.
El ejercicio será leído por los aspirantes, en sesión

pública. Concluida la lectura del mismo, el Tribunal po-
drá dialogar con el aspirante sobre las materias objeto
del mismo y pedirle cualquier otra explicación comple-
mentaria. El diálogo podrá tener una duración máxima
de 15 minutos. 
El ejercicio se calificará hasta un máximo de 10 pun-

tos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo. De las puntuaciones que otorguen los
miembros del Tribunal calificador se eliminarán aquellas
puntuaciones que difieran entre sí de 3 o más puntos, de
tal manera que la nota será la media de las restantes
puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal.

Con el fin de respetar los principios de publicidad,
transparencia, objetividad y seguridad jurídica que de-
ben regir el acceso al empleo público, el órgano de se-
lección deberá comunicar a los aspirantes, con anterio-
ridad a la realización del ejercicio, los criterios de co-
rrección, valoración y superación de la misma, que no
estén expresamente establecidos en las bases de esta
convocatoria. 
La calificación provisional y el contenido del ejercicio

será publicado en el tablón de anuncios y en el Portal de
Transparencia del Ayuntamiento 
(http://www.lasgabias.es/portal-transparencia/pro-

cesos-selectivos-provisiondefinitiva/). 
Tras la publicación, se abrirá un plazo de cinco días

naturales para la presentación de alegaciones. 
En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesa-

ria una revisión de oficio, las calificaciones se elevarán a
definitivas de manera automática.
El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la

suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejerci-
cios de la oposición.
3. Puntuación final del proceso (Máximo 40 puntos)
La puntuación definitiva del proceso selectivo será el

resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso (máximo 10 puntos) y en la fase de
oposición (máximo 30 puntos).
10.- ORDEN DE PRELACIÓN. 
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, este se resolverá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición. 

Si persistiera el empate, este se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio
de la fase de oposición.
Si persistiera el empate, este se resolverá atendiendo

a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de
la fase de oposición.
11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.lasga-
bias.es/portal-transparencia/procesos-selectivos-provi-
siondefinitiva/) la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otorga-
das en cada prueba y el resultado final.
El Tribunal remitirá esta relación a la Presidencia de

la Corporación Municipal para que realice el correspon-
diente nombramiento.
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen

las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la con-
vocatoria.
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número

de aspirantes que el de puestos convocados, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.
Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer

recurso de alzada ante la Alcaldía en el plazo de un mes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado.
12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El aspirante propuesto deberá presentar ante el

Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la rela-
ción de aprobados en el tablón de anuncios y en el Por-
tal de Transparencia del Ayuntamiento (http://www.las-
gabias.es/portal-transparencia/procesos-selectivospro-
vision-definitiva/), los documentos acreditativos de los
requisitos exigidos en la convocatoria:
a) Declaración de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos consti-
tucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público).
b) Declaración de acatamiento de la Constitución y

del resto del Ordenamiento Jurídico.
El aspirante propuesto presentará igualmente una

autorización al Ayuntamiento para recabar de las Admi-
nistraciones Públicas los documentos necesarios que
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la
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convocatoria que se encuentren en poder de estas. A
estos efectos, el interesado deberá indicar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó los ci-
tados documentos, para recabarlos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o de una consulta a las
plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste
en el procedimiento la oposición expresa del interesado
o la ley especial aplicable requiera su consentimiento
expreso. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pu-
diera recabar los citados documentos, podrán solicitar
nuevamente al aspirante su aportación.
Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-

cos estarán exentos de justificar los requisitos, de-
biendo presentar únicamente certificación de la Admi-
nistración u organismo de quien dependa, acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.
Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza ma-

yor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de las responsabilidades en las que pudieran haber
concurrido por falsedad en la solicitud inicial.
13.- NOMBRAMIENTO.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al aspi-
rante propuesto quienes deberán tomar posesión en el
plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación. El aspirante que, sin causa
justificada, no tome posesión en el plazo señalado, de-
caerá en todos sus derechos.
14.- INCIDENCIAS.
Si el candidato al que le correspondiese el nombra-

miento no fuera nombrado, bien por desistimiento o
por reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al si-
guiente candidato, por estricto orden de prelación, que
hubiera superado el proceso selectivo.
15.- NOMBRAMIENTOS INTERINOS.
Quienes superen el proceso selectivo pero su pun-

tuación no le habilite para ser propuesto por el Tribunal,
o en su defecto alguno de los ejercicios, formarán una
Bolsa, por orden de puntuación, que podrá ser utilizada
para futuros nombramientos interinos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, según las necesidades municipales que pudie-
ran producirse en cada momento. 
Esta Bolsa sustituirá a cualquier otra anterior existente

para este puesto en el Ayuntamiento de Las Gabias.
Los llamamientos se realizarán por vía telefónica o e-mail. 
A tal efecto los interesados deberán facilitar un número

de teléfono de contacto preferiblemente móvil y mante-
nerlo actualizado durante toda la vigencia de la Bolsa.
16.- NORMAS FINALES.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

ANEXO I. TEMARIO
Programa: En el supuesto de que algún tema de los

integrantes en el temario se viese afectado por alguna
modificación, ampliación o derogación legislativa du-
rante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso
la legislación vigente en el momento de la realización de
las respectivas pruebas. 
MATERIAS COMUNES
TEMA 1. La Constitución de 1978: Características fun-

damentales. Principios Generales. Estructura. La protec-
ción y suspensión de los derechos fundamentales.
TEMA 2. Las Cortes Generales. Composición y fun-

ciones. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de
Cuentas. 
TEMA 3. El Gobierno en el sistema constitucional es-

pañol. El Presidente del Gobierno. El control parlamen-
tario del Gobierno. El Gobierno: composición, organiza-
ción y funciones. La Corona. Atribuciones según la
Constitución. 
TEMA 4. El Poder Judicial. Regulación constitucional

de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley
de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial: designación, organización y fun-
ciones. La organización de la Administración de Justicia
en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos
jurisdiccionales y sus funciones.
TEMA 5. El Tribunal Constitucional en la Constitución

y en su Ley Orgánica. Composición, designación y or-
ganización. Funciones del Tribunal Constitucional. 
TEMA 6. La Gobernanza Pública y el Gobierno

Abierto. Concepto y principios informadores del Go-
bierno Abierto: Colaboración, participación, transpa-
rencia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutiliza-
ción. El marco jurídico y los planes de Gobierno Abierto
en España.
TEMA 7. La Organización territorial del Estado espa-

ñol: Principios constitucionales. Las Comunidades Autó-
nomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: espe-
cial referencia a las competencias sobre régimen local.
TEMA 8. La Administración Pública (I). Regulación

constitucional. La Administración del Estado: órganos
superiores y directivos. Órganos territoriales. Relacio-
nes entre las Administraciones Públicas: Mecanismos
de cooperación, coordinación y control. 
TEMA 9. La Administración Pública (II). La Adminis-

tración instrumental. Los organismos públicos. Orga-
nismos autónomos y entidades públicas empresariales.
Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.
TEMA 10. El Derecho de la Unión Europea. Tratados

y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dic-
támenes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y
entidades locales.
TEMA 11. El régimen local: significado y evolución

histórica. La Administración local en la Constitución y
en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. El principio
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de autonomía local: significado, contenido y límites. La
Carta Europea de Autonomía Local. 
TEMA 12. La potestad reglamentaria en la esfera lo-

cal. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Las Orde-
nanzas Fiscales. Procedimientos de elaboración y
aprobación.
TEMA 13. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasi-

ficación y jerarquía. La Ley: Concepto, contenido y cla-
ses. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El
Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad re-
glamentaria. 
TEMA 14. La Administración pública y el derecho. El

principio de legalidad en la Administración. Potestades
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionali-
dad. Control judicial de la discrecionalidad. La desvia-
ción de poder. 
TEMA 15. La Protección de datos de carácter perso-

nal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado
y Delegado de Protección de Datos: Definición, funcio-
nes y relaciones. Principios generales de Protección de
Datos. Licitud del tratamiento, especial al tratamiento
de categorías especiales. Los derechos del ciudadano.
Obligaciones de la Administración y del empleado pú-
blico. Régimen sancionador. 
TEMA 16. La transparencia de la actividad pública.

Publicidad activa. El derecho de acceso a la información
pública. Especial referencia a la transparencia de las En-
tidades Locales.
TEMA 17. Las Haciendas Locales: La hacienda local

en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y
principios presupuestarios. La coordinación de las ha-
ciendas estatal, autonómica y local.
MATERIAS ESPECÍFICAS
TEMA 18. El acto administrativo. Concepto y requisi-

tos. El principio de autotutela. La eficacia de los actos
administrativos: Especial referencia a la notificación y la
publicación. La ejecución de los actos administrativos.
La vía de hecho. La invalidez del acto administrativo. El
principio de conservación del acto administrativo. 
TEMA 19. El procedimiento administrativo común:

Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. Los interesa-
dos en el procedimiento administrativo común: La ca-
pacidad de obrar y el concepto de interesado. Identifi-
cación y firma de los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos y deberes del ciudadano y del
interesado, con especial referencia al uso de medios
electrónicos. Abstención y recusación. 
TEMA 20. Normas generales de actuación de la Ad-

ministración en el procedimiento: La obligación de re-
solver, la suspensión y ampliación de plazos, la falta de
resolución expresa y sus efectos. Registros. Docu-
mento, expediente y archivo electrónicos. Términos y
plazos. 
TEMA 21. El procedimiento administrativo común:

La iniciación, ordenación, instrucción y finalización del
procedimiento. La tramitación simplificada del procedi-
miento administrativo común. 
TEMA 22. La revisión de los actos en la vía adminis-

trativa. Los recursos administrativos. 

TEMA 23. La Jurisdicción contencioso-administra-
tiva (I). Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la ju-
risdicción y sus competencias. Las partes: legitimación.
El objeto del recurso contencioso administrativo. Cau-
sas de inadmisibilidad. 
TEMA 24. La Jurisdicción contencioso-administra-

tiva (II). El procedimiento en primera o única instancia.
Medidas cautelares. Clases de resoluciones judiciales.
La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución
de la sentencia. Procedimientos especiales. 
TEMA 25. La jurisdicción social. Organización y com-

petencias. El proceso laboral.
TEMA 26. La potestad sancionadora. Principios ge-

nerales. El procedimiento sancionador y sus especiali-
dades.
TEMA 27. La responsabilidad patrimonial de las Ad-

ministraciones Públicas: Principios. El procedimiento
de responsabilidad patrimonial y sus especialidades.
Responsabilidad concurrente de las Administraciones
Públicas. Responsabilidad de las autoridades y perso-
nal al servicio de las Administraciones Publicas.
TEMA 28. Administración Electrónica (I): Interopera-

bilidad de sistemas de información. Interoperabilidad
en la Unión Europea. El Esquema Nacional de Interope-
rabilidad. Dimensiones de la interoperabilidad. Las Nor-
mas Técnicas de Interoperabilidad. Interoperabilidad de
los documentos y expedientes electrónicos y normas
para el intercambio de datos entre Administraciones
públicas. El directorio común de unidades orgánicas y
oficinas (DIR3).
TEMA 29. Administración Electrónica (II): El uso de

medios electrónicos en el procedimiento administra-
tivo. Documento y expediente electrónico. La política
de gestión de documentos electrónicos e interoperabili-
dad. Herramientas para la gestión de documentos y ex-
pedientes electrónicos. 
TEMA 30. Los contratos del sector público: las direc-

tivas europeas en materia de contratación pública. Ob-
jeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del sector público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados. 
TEMA 31. Disposiciones generales sobre la contrata-

ción del sector público: racionalidad y consistencia, li-
bertad de pactos y contenido mínimo del contrato, per-
fección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Re-
curso especial en materia de contratación.
TEMA 32. Las partes en los contratos del sector pú-

blico. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia
del empresario. Sucesión en la persona del contratista.
Competencia en materia de contratación y normas espe-
cíficas de contratación pública en las entidades locales. 
TEMA 33. Objeto, presupuesto base de licitación, va-

lor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Prepara-
ción de los contratos de las Administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
TEMA 34. Adjudicación de los contratos de las Admi-

nistraciones públicas: normas generales y procedi-
mientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. 
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TEMA 35. Normas específicas de contratación pú-
blica en las entidades locales. 
TEMA 36. Efectos de los contratos. Prerrogativas de

la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Ce-
sión de los contratos y subcontratación. 
TEMA 37. El contrato de obras. Actuaciones prepa-

ratorias del contrato de obras. Ejecución del contrato
de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y
resolución. 
TEMA 38. El contrato de concesión de obras. Actua-

ciones preparatorias del contrato de concesión de
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las conce-
siones. Construcción de las obras objeto de concesión.
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogati-
vas de la Administración concedente. Extinción de las
concesiones. 
TEMA 39. El contrato de concesión de servicios. Ac-

tuaciones preparatorias del contrato de concesión de
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del con-
trato de concesión de servicios. Ejecución y modifica-
ción del contrato. Cumplimiento y resolución. 
TEMA 40. El contrato de suministro. Ejecución del

contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Re-
gulación de determinados contratos de suministro. El
contrato de servicios. Ejecución de los contratos de ser-
vicios. resolución. Especialidades del contrato de elabo-
ración de proyectos de obras.
TEMA 41. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y

causa. El procedimiento general. Peculiaridades del
procedimiento de urgencia. Expropiación forzosa por
razón de urbanismo.
TEMA 42. Los bienes de las Entidades Locales de An-

dalucía (I): Clases. Los bienes patrimoniales. Los bienes
de dominio público de las entidades locales: régimen
jurídico. Alteración de la calificación jurídica de los bie-
nes. Los bienes comunales.
TEMA 43. Los bienes de las Entidades Locales de An-

dalucía (II): Adquisición, enajenación y cesión. Prerro-
gativas de las Entidades Locales respecto a sus bienes.
Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio pú-
blico y comunales. Régimen de utilización de los bienes
patrimoniales. El inventario de bienes.
TEMA 44. Actividad subvencional de la Administra-

ción (I): concepto, naturaleza y clasificación de subven-
ciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales.
Contenido de las normas reguladoras. Procedimiento
de concesión y gestión de subvenciones. 
TEMA 45. Actividad subvencional de la Administra-

ción (II). Requisitos y obligaciones de las personas bene-
ficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Con-
trol financiero. Régimen de infracciones y sanciones.
TEMA 46. Teoría general y clasificación de las formas

de acción administrativa: fomento, intervención o poli-
cía y servicio público. 
TEMA 47. La actividad de policía: Técnicas de inter-

vención administrativa en la actividad privada. Las li-
cencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de
otorgamiento. El ámbito de las declaraciones responsa-
bles y las comunicaciones previas.

TEMA 48. Las formas de la actividad administrativa.
El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las
formas de gestión de los servicios públicos. La remuni-
cipalización de los servicios públicos.
TEMA 49. La regulación de los servicios de interés

general en la Ley de Autonomía Local de Andalucía. La
iniciativa pública en la actividad económica: legislación
estatal y autonómica.
TEMA 50. La implantación de actividades. Clasifica-

ción de las actividades. Su coordinación con la activi-
dad urbanística. Actividades de carácter ocasional. 
TEMA 51. Legislación de la Comunidad Autónoma

Andaluza en materia de protección ambiental. Compe-
tencias de los municipios en materia de medio am-
biente.
TEMA 52. Instrumentos de prevención ambiental:

actuaciones sujetas, clases, competencias, y tramita-
ción. Especial referencia a la calificación ambiental.
TEMA 53. El municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal: el problema de la planta municipal. Al-
teraciones de términos municipales. Legislación básica
y autonómica. 
TEMA 54: La población municipal. El padrón de

habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de
los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes
especiales. 
TEMA 55. La organización municipal. Órganos nece-

sarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisio-
nes informativas y otros órganos.
TEMA 56. El Estatuto de los miembros electivos de

las corporaciones locales. Los grupos políticos y los
concejales no adscritos. La participación vecinal en la
gestión municipal. 
TEMA 57. Las competencias municipales: sistema

de determinación. Competencias propias, delegadas y
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio de las competencias. Los convenios sobre
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los
servicios mínimos. 
TEMA 58. Las comarcas. Las mancomunidades de

municipios. Las áreas metropolitanas. Entidades locales
de ámbito inferior al municipio. Los consorcios: 
régimen jurídico. Sociedades interadministrativas. 
TEMA 59. El sistema electoral local. Causas de inele-

gibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales
y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presi-
dentes de las diputaciones provinciales. La moción de
censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El
recurso contencioso-electoral. 
TEMA 60. Régimen de sesiones de los órganos de

gobierno local: Convocatoria, desarrollo y adopción de
acuerdos. Las actas. Impugnación de los actos y acuer-
dos locales y ejercicio de acciones.
TEMA 61. La provincia como entidad local. Organiza-

ción. Las competencias de las diputaciones provincia-
les. La cooperación municipal. La coordinación en la
prestación de determinados servicios por las diputacio-
nes provinciales. Las competencias propias de las pro-
vincias en la legislación andaluza.
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TEMA 62. La ejecución de obras municipales. Regu-
lación. Los planes provinciales de obras y servicios mu-
nicipales. 
TEMA 63. Las competencias municipales en materia

de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial. La regulación municipal de usos de las vías urba-
nas. El procedimiento sancionador en materia de trá-
fico.
TEMA 64. Los Servicios Sociales en España. Compe-

tencias en materia de servicios sociales. El Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales de Andalucía. Financiación
de los Servicios Sociales.
TEMA 65. La planificación de la gestión pública. Defi-

nición del problema: metodologías cuantitativas y cua-
litativas. La planificación estratégica y operativa. La di-
rección por objetivos. La programación de proyectos.
Otras técnicas de gestión.
TEMA 66. La función directiva. Sus particularidades

en la gestión pública. Relaciones entre política y Admi-
nistración pública. El directivo público. 
TEMA 67. Los empleados públicos: clases y régimen

jurídico. Los instrumentos de organización del perso-
nal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la
oferta de empleo, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.
TEMA 68. El acceso a los empleos públicos: princi-

pios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de
provisión. Las situaciones administrativas de los funcio-
narios locales. 
TEMA 69. La relación estatutaria. Los derechos de los

funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribucio-
nes. El régimen de Seguridad Social. Derechos de ejer-
cicio colectivo. Sindicación y representación. El dere-
cho de huelga. La negociación colectiva. 
TEMA 70. Los deberes de los funcionarios públicos.

El régimen disciplinario. El régimen de responsabili-
dad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompa-
tibilidades. 
TEMA 71. Seguridad ciudadana y Policía Local. Los

cuerpos de policías locales. Funciones. La coordinación
de las policías locales en Andalucía. Protección civil. 
TEMA 72. El contrato de trabajo. Modalidades del

contrato de trabajo. Modificación, suspensión y extin-
ción del contrato de trabajo. 
TEMA 73. Derechos y deberes laborales. Especial

consideración a la libertad sindical. Participación y régi-
men de representación del personal. Los conflictos co-
lectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal. 
TEMA 74. La Prevención de Riesgos Laborales: ob-

jeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de
los trabajadores contenidos en la legislación. Servicios
de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los
centros de trabajo.
TEMA 75. La Seguridad Social en España: Real De-

creto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social. La estructura del sistema de la Seguridad

Social. Su organización en regímenes. La Seguridad
Social del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.
TEMA 76. Evolución de la legislación sobre ordena-

ción territorial y urbanística. Antecedentes históricos y
legislativos. Ámbito competencial para la regulación de
la ordenación territorial, urbanística y ambiental. El Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Reha-
bilitación Urbana. 
TEMA 77. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de im-

pulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
Objetivos de la Ley. Contenidos. Disposiciones Genera-
les. La ordenación del territorio en Andalucía. 
TEMA 78. El régimen del suelo en Andalucía. Régi-

men de las actuaciones de transformación urbanística. 
TEMA 79. La ordenación urbanística en Andalucía (I).

Instrumentos de ordenación urbanística general: Plan
General de Ordenación Urbanística, Plan General de Or-
denación Municipal, Planes Intermunicipales, Plan Bá-
sico de Ordenación Municipal. Tramitación, aprobación
y vigencia de los instrumentos de planeamiento. 
TEMA 80. La ordenación urbanística en Andalucía

(II). Los instrumentos de ordenación urbanística deta-
llada. Los instrumentos complementarios.
TEMA 81. Las licencias urbanísticas: concepto y tipo-

logía. Actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento.
Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito
de aplicación de la declaración responsable y la comu-
nicación previa. 
TEMA 82. La disciplina territorial y urbanística en An-

dalucía.
TEMA 83. Los Instrumentos de intervención del mer-

cado del suelo. Patrimonios públicos del suelo. Dere-
cho de superficie. Derecho de tanteo y retracto. Compe-
tencias de los municipios sobre las viviendas de protec-
ción oficial.
TEMA 84. El presupuesto general de las entidades lo-

cales: concepto y contenido. Especial referencia a las
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y
aprobación del presupuesto. La prórroga del presu-
puesto. 
TEMA 85. La estructura presupuestaria. Los créditos

del presupuesto de gastos: delimitación, situación y ni-
veles de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
TEMA 86. La ejecución del presupuesto de gastos y

de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los antici-
pos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tra-
mitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación. 
TEMA 87. La liquidación del presupuesto. Tramita-

ción. Los remanentes de crédito. El resultado presu-
puestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de
tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de
tesorería para gastos con financiación afectada y del re-
manente de tesorería para gastos generales. La consoli-
dación presupuestaria. 
TEMA 88. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera. Principios generales. Objetivos de estabili-



dad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de
gasto para las corporaciones locales: establecimiento y
consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los pla-
nes económico-financieros: contenido, tramitación y
seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento finan-
ciero. Suministro de información financiera de las enti-
dades locales. 
TEMA 89. La tesorería de las entidades locales. Régi-

men jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones
de la tesorería. Organización. La realización de pagos:
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumpli-
miento del plazo en los pagos: el período medio de
pago. La planificación financiera. El plan de tesorería y
el plan de disposición fondos. 
TEMA 90. El control interno de la actividad econó-

mico-financiera de las entidades locales y sus entes de-
pendientes. El control externo de la actividad econó-
mico financiera de las entidades locales y sus entes de-
pendientes. La jurisdicción contable: procedimientos.
TEMA 91. Los tributos locales (I). El impuesto sobre

bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades econó-
micas. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
TEMA 92: Los tributos locales (II). El impuesto sobre

construcciones, instalaciones y obras. El impuesto so-
bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana. 
TEMA 93. Tasas y precios públicos. Principales dife-

rencias. Las contribuciones especiales: anticipo y apla-
zamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA

DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE
LAS GABIAS 
PLAZA CONVOCADA: TÉCNICO DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL
CONVOCATORIA: BOP NÚMERO DE FECHA
DATOS PERSONALES
Apellidos: Nombre:
DNI:…Fecha de Nacimiento:....Nacionalidad: ……
FORMA DE NOTIFICACIÓN _ ELECTRÓNICA    _PAPEL
Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de

que opte por notificación en papel)
Población: Código Postal:
Teléfono: Correo Electrónico:(Obligatorio si opta por

la notificación electrónica)
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
El resguardo de pago de la cantidad de 40 euros de la

tasa por derecho de examen o documento acreditativo
de su exención.
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos consignados en ella y
que reúne las condiciones señaladas en las bases de la
convocatoria, comprometiéndose a probar documen-
talmente todos los datos que figuran en esta solicitud.
Las Gabias, a ...... de ...... de 2022 
FIRMA
SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LAS GABIAS

Según la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Da-
tos Personales y garantía de los derechos digitales, le
informamos que el Ayuntamiento de Las Gabias incor-
porará sus datos a ficheros, que se utilizarán para los
propios fines municipales y no se cederá a ningún ter-
cero excepto por obligaciones legales y a aquellas Ad-
ministraciones Públicas que fueran las destinatarias del
tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación y cancelación diríjase por escrito a esta Admi-
nistración, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, adjuntando
una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. Adicional-
mente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y comple-
tar los datos necesarios para esta solicitud, consultando
tanto sus propios archivos como los de otras Adminis-
traciones Públicas que sean necesarios.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Gabias, 3 de marzo de 2022.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: María Merinda Sádaba Terribas.

NÚMERO 808

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

DELEGACIÓN DE URBANISMO Y OBRA PÚBLICA

Estudio de detalle en calle Molinillo, nº 1. Aprobación
definitiva, expediente: 5695/18

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que una vez se ha procedido al depó-
sito del instrumento de planeamiento en los correspon-
dientes Registros Administrativos según se señala en el
artículo 40.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía (vigente por dis-
posición transitoria tercera de la Ley 7/2021, de 1 de di-
ciembre -LISTA-, el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día veintinueve de octubre de dos mil
veintiuno, adoptó acuerdo por el que se aprueba defini-
tivamente el estudio de detalle de referencia, cuyo tenor
literal es el que sigue:
“Se presenta a Pleno expediente de la Dirección Ge-

neral de Urbanismo núm. 5695/2018, respecto a estudio
de detalle para corrección de errores cartográficos en
PEPRI Albaicín en calle Molinillo, nº 1.
En el expediente obra informe propuesta del Subdirec-

tor de Planeamiento, de fecha 4 de octubre de 2021, vi-
sado por la Directora General de Urbanismo, emitido de
conformidad con la normativa urbanística vigente, el do-
cumento técnico y documentación posteriormente apor-
tada, así como los informes técnicos, sectoriales y jurídi-
cos que obran en el expediente, haciéndose constar que:
El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el

día 27 de noviembre de 2020, acordó, entre otros: 
“PRIMERO: Denegar la aprobación definitiva del es-

tudio de detalle para corrección de errores cartográfi-
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